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Él Presidente del Consejo, de Mi- 
^istros al Exemo. Sr. Ministro de la 

: Gobernación. . .

punto sin novedad alguna. Al entrar 
en el territorio asturiano SS. MM. 
han sido obsequiadas por la.provincia 
con un espléndido almuerzo que se 
hallaba dispuesto en el puerto de 
Pajares.

El camino se halla cubierto de ar
cos triunfales y de multitud de gen
tes que bajan de las móntañasú pre
senciar el paso de los Reyes.. El en
tusiasmo de estos pueblos es digno 
del país y de sus tradiciones monár
quicas.»

MINISTERIO DE LÁ GUERRA.

i /. , « León Í8id#4ulio,de- ■ 18á^á^ Y J ÜSTTC lÍT
i . una y 34 minutos de la madrugada ' ’

La augusta Real. Familia ha llega- 
V^do sin novedad á las diez y media.

■'Las demostraciones de alegría cor- 
responden af^án's a con que eran es
perados SS.SÍM,

'León, como los demás pueblos del 
tránsito;, han hecho un nuevo alarde 

• de su adhesioná’nueslros Monarcas.»
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/ELPresidente .del C.Q,nsjejo de Mi
nistros al Exemo. Sr, Ministro de la 
Gobernación.

; «León 29 de Judio de 1858.
•SS MM y AA. continúan'sin no

vedad en su impôrtâfnÇê salud.»

Reales decretos.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios y cir- 
cunslancias que concurren en el Je
fe de escuadra de la Armada D. Jo
se Ruiz y Apodaca, Vengo en nom
brarle Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, cuya plaza 
resulta vacante por haber sido nom
brado Consejero de Estado 1). Anto
nio Fernandez de Landa que la ob
tenía.

Dado en Palacio á diez. v. nuev» 
mtl ochocientos cincuen

ta y ocho.— Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

neráles; debiendo quedar sin curso y en el 
estado que se hallen los que estén pendien
tes en cualquiera de las depeodeocias del 
ramo de Guerra. Es también la voluntad 
de S. AI. que solo es eleven á este^IInis- 
terio aquellas instancias que se refieran á 
derechos pura y terrainautemente regla
mentarios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligenciajy cumplimiento. Diosguarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16,de Juliode 
1858,—ü-Donnell=Señor......
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,„El..Presideute del.. Consejo. de.Mi- 
.¡nistfós al Exemo Sr. Ministro de la 

. Gol>eraacion.
.¿ítLeon 29 de Julio de 1858.

• ' SS: 'MM. y AA. conlinúan sin no- 
■ vedad'en su limpórtanie salud.

Mañana állas'ocho de la macana 
proseguirán su viaje, pernoctlndo 
en Miéres, dé donde- se/dirigirán á 

f Gijon pasado tóñanaf»

Ef PrósidCiilb de! ConSéjo^de Mi- 
itro'S’á'í'ExcÍm’o. Sr. Ministro dé la

RUIZ-

Gobernación.
«Miéres 30 de Julio de 1858.
SS.^ MM.. 1^ ¡Reina, y el Rey y. au * 

tóta^ Keal támiVia háo Tlégadó a este

Para laJplaza dé Ministro que resulta 
vacante jen el Tribunal'Supremo de Justi
cia por haber sido nombrado Consejero de 
Estado Don|Joaquin José Casaus, Vengo 
en nombrar á D. José Portilla, Ministro 
cesante del mismo Supremo Tribunal.

■Dado en Palacio ájdiez y seis de Julio de. 
mil ochocientos cincuenta y ocho —Está 
rubricado de la Real mano.—EL Ministro 
de Gracia y .lusticia, Sanliago^Eernaudez 
Negrete.

Para la plaza de'Presidente de Sala que 
en el Tribunal Supremo de Justicia resulta 
vacante por haber sidonombrado Corifeejéró 
de Ebtado I). José tle ’Gasifo y Orbzco, 
Marques de Gerona, Vénga‘en nombrar á 
D. Juan Martin Carramolino^ ,Ministro más’ 
antiguo y con la categoría de Présidente 
de Sala en el mismo Tribunal.

Dado éh'Palacio à diez y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de lá Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia/Santiago Fernandez 
Negrete.

; Para la plaza de Ministro que resulta va
cante en el Tribunal Supremo de Justicia 
por haber sido nombrado Presidente de 
Sala en el.mismo ïribu&al fî. Juan Martin 
Carramolino, Vengo en nombrar á D. Josó' 
María Trillo, Presidente de JSala que fué 
en la Audiencia * de»‘Madrid . y••'Consejero

BEAL ORDEN.

La Reina (Q D. G.). á quien he 
dado euenta del oficio que Y. S. di
rigió á este Ministerio en 2í de Ju
nio último, haciendo cesión en favor 
del Erario de la pension de 1.500 
rs. vn. anuales que le fué otorgada 
por Real órden de 29 de Abril del- 
presenle año, como comprendido en 
las coaliciones que marcan los Es- 
tatqtos de la Real y Militar .Orden de 
Saft Hermenegildo, se ha servido 
disponer que, aceptándose la expre
sada cesión, manifieste á V. S. el 
agradó con que ha vislo su proce- 
derTan leal como desinteresado

De Real órden lo digo á Y. S., pa
ra su inteligencia y satisfacción. 

' Dios guatde aW. S. muchos años, 
MádHd 18 de Julia ''de 1858.-O- 

.Dunnell.—Sr. Dpp,,.Manuel . Ansa y 
‘Roca, Oficial .¡primero .ijubiiado de 
veSte-’M miste rio. ■

Real cesante; • ■ ' ■ ; ;
Dado en'^ialhcio á' diez y-seisidei.Julio- . 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está-i
rubricado dé'la^RVjaL'manó.AAEl Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandéz 
.Negrete. ; ‘-üb ;

...JEjcmo^^Sr.z.La Reina (Q. j).;p.) ‘se ha

mit^Giou, j^^^jni^'iÍpajAujQrkfad, las soh- 
■ pe|i^^ de^gmpl^s / .grados,
mayores áñligüédádés,'honor’ésy, conde
coraciones por servicios prestadós bástala 
fecha ni por consecuencia de gracias ge-

Número 20.—Circular.

nxemo. 2>r.-: lu ^r. iHimsiroue la^Guerra 
dice con esta fecha al Director i general de 
Administración militar lo que sigue;

«Tomando en consideración Reina 
(Q. D. G.) las razones expuestas por. V. E. 
en comunicación de 14 del actual, se ha 
servido resolver, de confçrmidad con loque 
V. E. propone, que qhedé derogada la fa
cultad de beneficiar las raciones de pienso 
concedida por Real orden de 26 de Setiem
bre de 1856, acontar desde que terminen 
los actuales contratos de provisiones, y 
que para los que próximamente deben su
bastarse se adicione en el pliego general 
la cláusula de quedar prohibido al asentis
ta toda clase de beneficio en las raciones 
de pan, cebada y paja que correspondan 
á las tropas y caballos del ejército; debien
do loscuerpos/de todas arnías é institutos 
extraer precisamente de provision et su
ministro que diariamente necesiten para el 
mantenimiento de la tropa y ganado, toda 
vez que ios saldos que resulten á su favor 
deberán recibirlos en metálico de la Ad
ministración militar.»

De Real orden, comjunicada por dicho 
Sr. Ministro, ío traslado á V.. E, para su 
conocimiento y eteclos correspondientes. 
Dios guarde á V. Ë. much^os años..Madrid 
16 de Julio de 1858.—El 'Oficial primero^ 
Juan de Lesda.*—^Señor.....;.

Número {Q.=^Circiilar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Di recto ¿'general 
de.Infanieríailo que sigue:

«La Reina (Q. P. G.J, no•; obstan,t^ lo 
dispuesto en Reales órdenes de'27cl,eSe- 
tiembre de 1'^56, y 22. de Junio 'próximo 
pasado, respecto á qüe lc^ sargéálos y ea- 
bosdepuestos de sus'étojpifeos; 'sea'cual- 
quiera la eaùSà'qfie Ib m'Ofive, 'pasen á 
servir: (le sóhtódoS'lalYegimioB^i’deMlDfan- 
lería Fijodb‘^utà, ha» téhklo á. ñí«i re - 
solver que aquella delermiuacion solo se 
entienda referente á los que sufran dicho 
castigo por faflás cometidas contra la dts-
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ciprina, ó por su conduc'a moral, jæro no 
enlcuarilo á ¡os que sean privados de sus 
empleos por carecer de la aptitud necesa
ria para desempeñarlos, los cuales deberán 
continuar sirviendo en sus mismos cuerpos 
en clase de soldados.»

Üe Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado à V. E. para su 
conocimiento y efectos correspond ¡entes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de Julio de 18oB.—El Oficial primero, 
Juan de Lesea.—Señor..........

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, cen el ba* 
ber-que*por clasificación le corresponda, 
á D. Andrés Rodriguez de Cela y An
drade, Jefe del Departamento det-Liquí- 
dacion de la Dirección general ile la 
Deuda pública,

Dado en Palacio^á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Jefe del Deparla- 
tóeúlo de Liquidación de la Dirección 
general dé la Deuda pública á D. Ma
nuel Mamerto Secades, Vocal de la Jun
ta de Clases pasivas.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de rail ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real ^mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
mB~xjra5fc>~pa3TTTi3Tr-íTrTru5e~intrrcTry~C7íp‘ 
bores, Inspector general cesante de Ad
ministración civil.

' Dado en Palacio á diez y ¡seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado ^e la Real mano.«El 
Ministro de Hacienda, PedroSala\erría.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Ramon Miranda de Tabaza, Supe
rintendente déla Casa de Monedado 
Sevilla.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.;=: 
Estíi rubricado de la Real mano —El 
Ministro de Hacienda, PedroSidaverría.

Vengo'en reponer en el destino de 
Superintendente de la Casa de Moneda 
de Sevilla á D. Miguel Pacheco, enten
diéndose en comisión este nombra mien to.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría-

En atener«n á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Jimenez Cuenca, 
Gobernador dé la provincia de Sevilla, 
Vengo en concederle honores de Jefe 
súperiói de Administración.
. Dado en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano* —El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

REALES ÓRDENES. ,■ . . ■ ■■■ - ' Ù -í-
llmo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D*^.) 

que se regularice el servicio de consigna
ción de los fondos públicos y evitar que en 
las distribuciones que se aprueban por el 

-Consejo de Ministros, con arreglo al art. 
24 de'la ley de 20 de Febrero de 1850, 
se comprendan más cantidades que las ab
solutamente indispensables para atender á 
las obligaciones del Estado en el periodo 
para que se auloi izan impidiendo que el 
Tesoro público se vea precisado á tener en 
Caja fondos en previsión del pago de ob i- 
gaciones que no deben satisfacerse por el 
momento, de acuerdo con el referido Con
sejo, se ha dignado mandar.

1 .° One se proceda á una liquidación 
general de los créditos abiertos en las Ca
jas, del Tesoro por cuenta del presupuesto 
del año actual hasta lin de Junio último y 
de los pagos realizados hasta igual- fecha

2 .° Que despues de practicada esta 
voperacion, consitlerándosGícomo satisfecho 
eQimporle de los haberes;Re todas las cla
ses V del material de oficinas' de! citado 
mes de'Junio qué por cualquiera causa no 
se hubieren datado, se anulen desde luego 
los sobrantes de consignación que resulten 
por los referidos artículos y capítulos del 
presupuesto, sin que íipueda satisfacerse 
canlidadjalguna en lo sucesivo por cuenta 
de ellos.

3 / Que las>bligaciones* que queden 
por cubrir, y á las cuales estuviesen desli 
nados los créditos que se anulen, vuelvan 
á pedirse en las distribuciones sucesivas á 
medida que la necesidad de su'pago lo,re
quiera, no satisfaciéndose ninguna de aque
llas sin este prévio requi.sito.

4 .® Que se consideren únicamente co
mo crédiÍos abieilos y au’orizados para 
satisfacer las obligaciones del '; mes actual 
los comprendidos en la distribución de 
fondos aprobada en 25 de Junio próximo 
pasado.

5 ." Que en todo el mes corriente se 
. nrap.iirp formalizar las cantidades libradas 

en suspenso, circunscriDiendosoTTlua-er^ 
ditos que se hayan autorizado en la expre
sada distribución, y que las quejiorno 
alcanzar estos, ó por no estar corriente la 
documentación que ha de justificar los 
libramientos no puedan formalizarse, se 
verifique en el término más breve posible, 
incluyéndose previamente su importe en 
las distribuciones de fon io.s sucesivas.

6 .® Que cuando por urgenciajeconoci- 
da del servicio fuese preciso á los Ordena
dores respectivosjibrar el .importede obli
gaciones que no se hubiesen consignado, 
lo verifiquen en el concepto -le (d’agos eri 
suspenso», comprendiendo en el pedido de 
fondos más próximo la Cantidad necesaria 
para que pueda formalizarse con la aplica- 
cion]que corresponda.

1 ° Que en los pedidos de fondos que 
se hagan con arreglo al art. 25 de la ex
presada ley, no se comprendan más canti
dades qué las absolu'aménté necesarias pa
ra cubrir el servicio del mes, figurando se
paradamente por capítulos las. sumas que 
se reclamen para formálizar|pagosen sus
penso y las que se c-m^idéren precisas pa
ra ías obligaciones ordinarias. ,

8 Que así las Ordenaciones de Fagos 
como las oficinas céntrales de este Minis
terio, al formar los pedidos de fond s, ten- 

,, gan en cuenta la inversion que sejhaya da- 
. do á hs/créditos autorizados en la distri

bución déL mes anterior, para deducir los 
sobrantes probables de las cantidades que 
reclamen para el siguiente.

Y 9," Que esa Dirección general co
munique las órdenes é instrucciones opor
tunas á las oficinas de su dependencia, y 
se ponga de acuerdo con los Ordenadores 
de Pagos de ¡os Ministerios para que ten
ga puntual y debido efecto lo dispuesto én 
esta Real orden.

De la de'S. M. lo digo^á V. I. para los 
fines oportunos. Dios guarde à V. I. mu- 
phos años, Madrid 6 de Julio de 1858.= 
Salaverría.==Sr.’Directpr general del Te
soro público.

limo Sr. Enterada la Reina (Q. D. G ) 
Üel ‘expedféhlé ’ ¡bSliájido’'áJ i .slanc¡a’;de! 
Ayuntamiento de la villa de Vendrell. pro
vincia de Tarragona, ha tenido á bien 
mandar conformándose con el parecer de 
esa Dirección general, que se habilite la 
Aduana de dicho punto pira la importación 
del extranjera de Irigo, harinas, cebada, 
maíz y demás semillas alimenticias, mión- 
Iras dure la franquicia á la introducción 
prorogada por Real decreto de 6 de Junio 
Últi 00.

Pe Real orden Indigo á V. 1. ajos fines 
consiguientes. Dios’guarde á V. I. muchos 
año-i. Madrid 13 de Julio de 1858.—Sa- 
laverri<).=Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

ílmn. Sr ; Enterada la Reina (Q. 
D. G.) de cuanto resulta del expe
diente instruido por esa Dirección 
general á consecuencia de solicitud 
del Ayunlamienló de Galella, en la 
que pide se habilite su playa para 
embarcar y desembarcar por la mis
ma trigo, vino, aceite y algarrobas, 
se ha dignado acceder á lo solicita
do, mandando, de conformidad con 
lo pTopueslo por V. 1., que conside
rándose Calella como punto encla
vado en la rada de Arenys de Mar y 
Malgrat, se autoricen con guias de 
tercera clase, expedidas por estas 
Adutnas, los alijos de los referidos 
artículos que se verifiquen en aquel 
punto, donde tendrán lugar los re
conocimientos por el Resguardo, con 
arreglo á las Ordenanzas del ramo, 
y que los embarques se efeelúen con 
intervención del mismo cuerpo, ha- 
bditándose los buques de salida por

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. rauchós años. Madrid 
17 de Julio de 185«S —-Salaverría. 
=Sr. Director general de Aduanas 
V Aranceles. «

GOBIERNO DE LA FROVI GA DE LOGROÑO.

Por el Juzgado de I.° instancia de Es
tella, se redama la busca y captuiade 
Angelino Chasco (a) Frasquillo, Lino 
Saenz, Pantaleoii Ordeñez, Pedro Elvira, 
y Marcos Elvira, cuyas seña.s se ponen á 
continuación: en su virtud, prevengo á los 
Alcaldes, Guardiá civil y demas emplea
dos del, ramo de vigilancia procuren inda
gar su párádefo, y caso de ser habidos po
nerlos á mi disposición., con las segurida- ' 
des debidas. Logroño 2 de Agosto de 
I8a8. = 7orí6rá liubio Campo.'

Stñas de Angelino Chascó (a) Frasquillo..

• Edad de 21 à 22 años, estatura baja, 
pelo y cejas rojos, nariz afilada, b.ai.ba po
ca y cía a, tiene una cicatriz’en un labio, 
viste: pantalón de pana verde rayado, blu
sa azul con rayas negras'y encarnadas, 
con flores y lela clara, alpargata valen
ciana, faja encarnada y zorongo en la ca
beza encarnado de seda.

idem de Lino Sainar.

Edad 17 años, estatura regular, pelo 
rojo, cejas id., ojos azules, barba nada, 
viste el mismo traje que el anterior, con 
manta encarnada y sin blusa.

Id. de Panlaleon Ordoñeia.

Edad 18 años, estatura baja,; pelo ne
gro, cejas id., color moreno, ojos negros, 

barba nada, nariz afilada, viste: panlalon 
de pana y demas ropas que el anterior.

Idem de Pedro Elvira.

Edad 18 añoq ^.pelo y cejas !caslaii(u 
ojos ill , barba nada, nariz afilada y aby' 
tada, visit-: pantalon de pana verde ya|, 
pargdla valenciana.

Idem de Marcos Elvira.

Edad 18 años, eslatura’regular,'peio 
cejas y ojos negros, barba nada, ‘colo! 
moreno, nariz afilada, mira atravesado 
visto: pantalón de mahon, alpargata v¿ 
lenciana, zorongo, fajaynàanta.

Habiendo desaparecido de la Ciudad di 
Vitoria, D. .losé Ribé, cuy-as señas sepo 
nen á continuación; encargo à los Alcal 
(les, Gua’dia civil y demás empleados dt 
ramo de vigilant ia, procurent indagar s 
paradero, y casofde ser habido remilirl 
á este Gobierno de provijicia Logroño; 
de^Agoslo deji 858.—Toribio Rubio 
po.

Señas.

Edad 24 años, eslalura’"alla, pelo enIr 
tojo, ojos pardos fnariz afihda, cara re 
donda, color bajo, usa vigote y una pe 
queña perilla, viste: chaquetón de paü 
color de ceniza, pantalón del mismo o 

. bu*’ ylgorra negra.

Seminarlo Conciliar del ObU 
patio de Calahorra y t a t al 
zada CMlablecido en Logroño

Por (li.spos¡(?ion del Muy Ilustre & 
Gobernador eclesiástico de este Ohisp 
do, Sede vacante, el Dr. D. losé Rani« 
de Yarrilu, el cursó escolástico de 18.1 
a 1859 se abrirá eii esto Seminario Cn 

cida én .Calahorra, con la sole ran idu 
prevenida eo el Pian de Estudios \ igeiik 
el I.° lie Setiembre próximo, desdecin 
dia hasta el 15 del propio mes, losalui 
nos así internos como estenio.* que haya 
de ingresaren sus aulas, acudirán áiiii 
Iricularse en las Secretari is de los me] 
cionados eslableciraienlos, en la ¡nlelil 
gencia de qué, los que pasado dicho léL 
mino no lo hubiesen verificado ó, ya mA 
(riculados, no se presentasen en las cálA 
(Iras en la mañana del 16 del mismo,i» 
serán admitidosá la matricula de susresi 
pectivos^ años ni tenidos par tales aluoir 
nos. Las solicitudes de losajue aspirend 
ser considerados en clase de ¡nternosí 
dirigirán á la Secrelaría del Gol ierH 
eclesiástico desde^ el dia 1.® de^ Agish 
hasta el 23 del mismo.en que se ceifufi 
la admisión.

También ha dispuesto dicho Sr. Go
bernador eclesiástico se confiera en o 
inmediato mes de Setiembre, en este So 
rainai io Conciliar, el grado de Buchillc 
en Sagrada teología à todos los que, hæ 
liándose adornad ».sd(‘ los requisitos uiar- 
cados en el Plan de Estudios para los Sí- 
miliarios Conciliares, deseen réüibirlo- 
Los aspirantes deberán presentar en li 
misma Secretaüa del Gobierno eclesiós 
tico, en lodo el mes de Agosto, sus soli
citudes aconip/iñadas de los documcnlo) 
que acrediten tener hechos los eslutlif^ 
de filosofía y Sagrada teología hasta íl 
cuarto año inclusive, según se prévient 
en el citado Plan.

Logroño 30 de Julio de 4858 
Rector, pr. D. Juan Francisco Ruizdi 
la Cámara.

LOGROÑO; IMPllENTA DE RUí
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La amena y hermosísima localidad de este nuevo establecimiento, su estenso ho. 
rizonte y magníficas vistas, sus setenta espaciosos cuartos de primera, segunda^ 
tercera clase para habitación de los bañistas; dos grandes comedores de primera , 
segunda- oratorio y salon de recreo adornados y amueblados con gusto; dos dilatado,. - 
Y deliciosos corredores; tres cocinas, la principal con fuente, porción de comunes lo 
dos inodores por tener agua corriente, los unos fria y los otros caliente; el abundan 
te fino Y buen servicio de la fonda; y sus aguas salino-termales iguales en cantida ( 
Y calidad à las tan acreditadas del Baño antiguo del que dista medio cuarto de legm 
lodo desempeñado y servido por personas inteligentes, afables, activas, decentes > 
bien educadas, y asistido con grande esmero y muchos conocimientos debidos á s 
larga práctica por su ilustrado Director nombrado por S. M D. José Asenjo y Cict 
res le colocan entre los principales de su clase de España.

La fuente para beber tiene la ventajosa particularidad de que viene por para» 
inaccesible; por lo que, aunque se quiera, no puede ensuciarse.

El chorro y los baños se dan, aunque sean muchos los bañistas que los tomen, ai 
temperatura que les acomode desde la atmosférica hasta la mas elevada, sin que; 
le mezcle ni una sola gota de otra agua que no sea la mineral, lo que, especialme 
te en cuanto al chorro, no es fácil conseguir en establecimientos cuyos manantiali 
no estén á suficiente elevación. Para el efecto, y para que el bañista se satisfaga 
pueda hacer por sí mismo la graduación, hay un termómetro en cada pozo, tenieni 
derecho á que se le avise antes de bañarse para que vea el pozo vacio y que seit

Ci 
d
P' 
di
q' 
B

á bañar en nueva agua. . . . ,
Pero lo que mas constituye la originalidad del Baño nuevo es su portentosa estu i 

ó baño de vapor obra de la naturaleza y única en España. Es tan enérgica que H 
todos la pueden sufrir en su mayor fuerza y la toman modificada, ó si les acomoi 
solamente parcial; pues para todo hay disposición

El estenso edificio que contiene todas las espresadas oficinas y demas necesaria: 
se halla tan ventajosamente situado, que, aparte de las dilatadas y deliciosas vislj 
que disfruta, no pasa de 27 grados el calor que sufre en los dias mas fuertes; y, 
que mas agrada es, que no se siente ni percibe el menor hedor, cosa tan común e i» 
vitable en esta clase de establecimientos, loque manifiesta que la naturaleza le 
prodigado á manos llenas sus preciosos dones á que son consiguientes los maravilli 
sos efectos que diariamente se admiran en multitud de dolencias

Llegan de todas parles diligencias y correo diario para los dos Baños.
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mDlGE
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines

Menso ho-, 
segunda 
primera , 
s dilatado, . -r

oficiales del mes de Julio de 1838
munes to 
i abundan 
n caolida ( 
o de legui 
lecenles i 
bidos á s 
jo y Cácí

or para;

ornen, á¡ 
sin que; 

pecialme 
lanantiai 
satisfaga 
), tenieni 
que sei

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando la averiguación délos deseen- 
dienb's do una familia de apellido Barasa, 
procedente de .Moravia en Austria, que 
debit) establecerse en España, en tiempo 
que estaba unid.i la Corona (Je Nápoles. 
Boletín número 79.

Otra en (jue se inserta una Real orden, 
por la que se manda rehabilitar en sus 
destinos, á dos Sres. Oficiales del Egér- 
cilo, y dar de baja á otros dos. Boletín 
núm 79.

Otra en que también se inserta otra 
Real (irden á instancia del limo fr. Obis- , 
po de .Mallorca, en la que se manifiesta 
ser falsas lascarlas que se atribuyen á dí-

sanlias de varios Gobernadores de Pré- ¡ 
vincia y otros alfós fun 'ionaríos. Bolelin 
núm. 81. ¡

Reales órdenes también de nombra
mientos V cesantías res¡)eclo de diferentes 
dé.<linos. Bolelin núm. 81

Olra disponiendo que los Admínisíradá-' 
res principales de Renias Estancadas de I 
Provincia, su.4itiiyan alus Gobernadores.! 
en la parte económica en defecto de Ids

furnia que deíermina la Ley de 18 de Mar- , jor modo de apliçar la inoculación á los 
z > de 1846, y con arrégloá las disposi-I - -
ciones quj en el mismo se contienen. Bo- j

ganados. Boletín num. 87.

losa estu
ca que

cho Prelado, invitando á var.as personas 
para conlribuir á la reedificación de su 
1 ' '¡ij num. 79.

5 acomo:

lui para cpnlribu 
li Iglesia. B deli

Olra previniendo á lo.s .Meal les de las

necesaria 
)sas visli 
Ties; y, I 
mun è ík
ileza le 1 ; i 
maravilli

pueblos, qiiH no han satUfeUio el impor
te de las cédulas de vecindad d I corrien
te año, y à lo.s que no las han recogido 
todavía, Aerifiquen uno y miro deber en 
el preciso lérmino de ocho días. Boletín 
nú n. 79.

Real orden dictando var as disposicio - 
' nes respecto de los enganches para el E- 
.. gércilo de C.lú;a.n^r. líuI.éUi) núm. 79.

Oirá j-esolviendo de . conformída l con '
■ las secciones (Ie Gratia v Juslicia v. Go-

le Ruiz.
f bernacion (lel.Gonsejo Beal, acerca de no

ser nec esaria la autor zacion para procc- 
; sar al Alcalde de Arroché, provincia de

Uuelvá .^oletin nú'ii. 79.

!

ierno
0
rfud

Go-

e Se- 
filler 
• ha
blar- 
s Se- 
¡rlo. 
111 la 
siás- 
solí- 
utos 
id ¡05

Circular del G tbierno de IProvincia, en 
que se ins ría olra gde la Administración 
Principal de propiedades y derechos del 
Estado, reclamando el pago de las rentas 
y censos vencidos en el mes de Junio pa
ra el día 13 del corriente. Boletín núrae- " 
ro 79.

Beabas decretos admitiendo la dimisión 
à los actuales Sres. Ministros, y nombran
do los que han de cornp ner el nuevo .Mi-

i nislerio. B delin núm 80. '
Otros dé no nbra nienlos, traslaciones 

y cesantías dé Variés Capitanes Genera
les de distrito y algunos altos funcionarios. 
Boletín núm. 80.

Otro resolviendo que el ascenso al em-, 
pleo de Brigadier de Infantería ó Caballe- 

‘ ría, no puede verificarse .sin previo acuer
do del Consejo de Ministros. Boletín nú
mero 80. ' '

iene

=El 
z Je

IIZ.

Real oiàTen por’ïà qiïc "se dan las gra
cias al Gíibernador y Junta de ^Almería, 
por las ddigeñeias practicádas para la esy 
tinción de la langosta en aquella Provin
cia Boletín núm. 80.

Olra mandando remitir al Ministerio de 
la Gobernación, una nota mensual del nú- 
nwro dé nacidos y muéríos en cada Pro
vincia, con expresión de las enfermedades 
de (¡utí hayan fallecido Boletín num. 80.

Circular del Gobierno de Provincia, en
cargando la captura de los autores del ro- 
Ix) ejocuiado en la noche del 22 de Junio 
en la Iglesia del pueblo de Mijancas, pro
vincia de Alava. Bolelin núm. 80.

Olra en que se encarga la averiguación 
úel paradero de Tomás García, natural de 
Quintana Cria, partido de JBribiesca. Bo
lelin núm. 80.

Reales decretos de nombramientos y ce-

Adminísl adores de Hacienda-pública Bo
lelin núm. 8l.

Otro resolviendo una coM.<ultá elevada 
por el Administrador de Santander, refe
rente ;á la Real orden anterior. Bolelin 
núm 81.

Real Recrelo foncédiendo á los cursan
tes en las. Universidades, Instituios de 2.' 
enseñanza y Escuelas superiores, los títu
los y gra ios que en el mismo sé'espresan, 
con el íiñ de solemnizar el fausto nací - 
miento del Sermo Sr. Príncipe de Aslú- 
rias Boleiin núm. 81.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que, con motivo d/ la comunicación diri
gida por el' Sr. Adminís’ratior principal 

'de-'•Rentas- Estancadas, se di'blán varias 
«lisposicione.s para, reprimir el conlraban- 
do.de ¡a sal.Ro eliiT núm 81..

---■Anuncio para la'Venia ópefiñiPa de lo.s 
pueblos: de Arrulwl y ^artagiida con sus 
terrenos y dénias pertenecidos. Boletín 
nú n. 81..

> Reales -decretos de' nombramientos de 
altos funcionarios en vanos Ministerios. 
Boletín núm. 82.

Otro autorizando la réniísión pér el cor- 
reo dentro de la Península de paquete^ 
que contengan alhajas ú otros efectos de 
poco valor y volumen, siempre que se ob
serven la-* disposiciones que en el m smo 
se espresan, á cuyo fin s : inserla la ins- 
Jruccion correspondiente al efecto. Bole
lin núm. 82, .

Otro aprobando el ‘.reglámenlo para la: 
provision y orlen’dé aScenb.'s'en las pla
zas facultauvas (le los Kstablecimienlos de 
Beneficencia Bolelin; núm. 82.,

Otro en que se manda autorizar la far- 
macion y constitución de la- -empresa so
ciedad anónima bajo la denotminacion de 
Cótnpn'iiia del /"erro-carrii de Tade a á 
Bilbao pjwa que des le luego puédq dar 
lirmcipio á..sus operaciones.; Boletín nú
mero 82 ; ;; . r

Real órdén encargáhdo muy particular- 
menté la Vacunación y r^vácunácion de 
las personas y en particular de los gana-, 
d(js que U') h'ayan sido inoculados, y el 
cumplimiento de las demás dispdsiciones.

lelin núm. 8.5.
Real orden en la que se señalan varías 

reglas para el mas e.xacio •cumplimiento 
del Real decieloanlerior. Bolelin núm 83.

Olra al mismo intento expedida por el 
Mimslcrio de Hacienda. Boletín núm. 83.

Circular del Gobierno de Provincia, en 
que hace saber que í). .Manuel Golma- 
yo ha tomado postsi .m del destino de se
cretario del Gobierno de la,misma. Bole
lin núm. 84.

Olra fijando los preciosa que han de 
abonarse á los pueblos de e.sla provincia 
las especies- que hayan sumini.4rado <á las 
tropas del Ejército y Guardia civil en el 
mes de Junio último. Boletín núm 84.

Real decreto mandando proceder á la 
enagei ación de quince mil quiniales de 
azogue, bajo las condiciones que se inser
tan a coniiiiuacion del mismo. Bolelin nú
mero 8k

Anum io del Rxemo Aynnlamienlo de 
esta Capital por el que se dispoji.e sacar á 
pública subasta, para el d¡a22 (íe Agosto 
y hora de las doce á |una de la larde, las 
obras de-reparación del camino de Bar-, 
rilmelo Brdidin núm.'84. -

Circular del Gobierno de Provincia, en la 
que,se,escita el patriolisaro de los buenos 
patricios con el fi i de obtener la mayor 
exactitud en el censo é’ecloral, que ha de 
servir en su dia para la próxima elección 
de Diputados á Corles. Boletín núm. 83.

Reales decretos de dimis ones y nombra- 
uiienlos de. varios empleados en alta esca
la. Boletín núm. 83.

Olra en que también se inserta una co
municación del Exemo. Sr. Presidente de 
la Asociación general de ganaderos del 
Pieino, dirigida con el fin de hacer efecti
vos los fondos que le corres¡)onden por re
glamento. Boletín núm. 87.

Reales decretos de cesantías y norabra- 
, mienlos de diferentes Gobernadores de pro
vincia. Bo elin núm. 87

qu(i en la ods ni a .seconlienen.Roletinnii-
.ro '81

Circular deí Gobiérno de ProVnicia en- 
cargando la detención ;de’ Juan Cauvel, 
Nicolás Touset y Francisco Cacinl, emi
grados Franceses, que se han fugado de la 
Ciudad de Zaragoza. Bol Hi n núm 82.

Olra de la Comandancia general en 
qu > se in.serla una It al orden para la ad
misión en el cuerpo de Torreros. Boletín 
núm. 82.

Real decreto mandando proce 1er en to
das las Provincias (leí Remo á la reclili-- 
cacion de las listas electorales para el nom
bramiento de Diputados á Cortes, en la

Circular del Gobierno de Provincia, dis
poniendo sacar á pública subasta para el 
dia Jo de Agosto las obrus de reparación 
del trozo de carrelera compreniJiilo entre 
Leza y Solo. Bolelin núm. 83.

Olra de la Comandaneia militar de la 
misma en que se inse/la una Real orden, 
relativa à la adnii-ion de varios Cadéies de 
artillería en el Colegio de Segovia. Boletín 
número 83.

Circular del Gobierno (le Provincia, en 
que se inserta la Real orden comuni ada 
en 9 de Julio de 1847 <jue contiene, entre 
otras, las disposiciones que en l-i m sma 
se e.spresan, relativas á la lénovacíoD bie
nal (le Ayuntamientos. B defin núm. 86.

Olra previniendo à tés-Ayunlamitmlos y 
demas corpoi aciones civiles nombren en 
él lérmino de ocho días sus representantes, 
para la aprobación de tas liquidaciones que 
se han practicado de las fincas vendidas y 

' cepsoá redimidos en virtud de la ley dé l.“ 
dé Mayo de'1^33. Boletín núm. 86,

Olra encargando la' indagai ion dél pa-' 
radpr.o dp. varjp» efectos robados en la no
che de 73 dél actual en la ciud id. de Tu- 

■ (lela, y la caplura ó delencion dé las per
sonas-qué se pcesenlaren à venderlos. Bo
letín núm. 86

Circular (fel'Gobierno de*Provincia, ha- 
cien ia varias, advt-rlenciah acerca (l í la-* 
reclamaciones que se éirijau ,sobre- invlu - 
sicili ó’éxcTusíon de las listas electorales. 
B.ilebn nñ-m. -87. - . "

Otra en que se inserta una Real ()rden 
dicíándo algunas prevenciones para el me-

Olros nombrando el Presidente, Vice
presidente y Vo.cales que han de compo
ner la Junta consultiva de guerra que se 
manda crear con la m¡*ma fecha. Boletín 
número 87.

Otros que contienen diversos nombra
mientos para destinos elevados. Bolelin mi- 
mero 87.

Circular del Gobierno de Provincia, en 
que se inserta el parte telegráfico comu
nicando que SS. MM. y augusta Heal fa
milia liabian llegado sin novedad á Olme
do, á las (los menos cuarto de la mañana 
del (lia 23 del corriente. Bolelin núm. 88.

Otra en (pie también se iibeiía la Real 
orden mandando sacar nuevamente á pú
blica subiiála él servicio ile la conducción 
dél correo diario de Logroño á Pamplona 
y vice versa, cu o aclo debeiá tener lu
gar el dia 19 de Agosto próximo á las do
ce de la mañana. Boletín núm. 88.

Real orden dictando vaiias reglas que 
han de observarse para lomar asistentes 
de cualquiera de los cuerpos'del Ejército. 
Bolelin núm. 68.

Otra previniendo se reduzca en lo posi
ble el número de destacamentos de tropas, • 
asi como también el de los cuerpos de 
guardia que no fueren de imprescindible 
necesidad. Boletín núm. 88.

Olra relativa á la admisión-de Gefes y 
oficiales en el Cuerpo de Guardia civil. Bo
letín niim. 88.

Reales decretos de nombramientos y ce
santías de varios empleados. Bolelin nú
mero 88.

Otro dictando varias disposiciones (.fe 
reforma en el reglamento para conocer el 
Consejo Real en los négocos conlencioso- 
admini-dralivos Boletín núm. 88.

Real orden co imnicando la decision su
perior en el expediente formado con mo
tivo de haber declarado el Consejo pro-- 
víncial de Jaén <á Antonio de Cámara i ié- 
baña, soldado por el cupo dé aquella Pro
vincia, Boletín núm. 88.

Circular del Gobierno de Provincia, ha-- 
ciemlo saber que £Ü. Salvador Quintana, 
vecino y del comercio de Santander ha so- 
licitado autorización para llevar á debido- 
efecto el proyecto de un canál de riego con 
destino á varios terrenos de Cenicero y 
Fuenmayor. Boletín núm. 88.

Olra en que s^í inserta el parte telegrá
fico comunicando que SS MM. y A A. 
habían llegado <á Valladolid á las seis y 
cuarenta y dos minutos de la lardé del dia 
23 (leí c^rrienle mes de Julio. Boletín nú-- 
mero 89.

Olra-en que también sé ínserfa una» 
Real, orden encai-gundo el cumplimiento en^y 
la renfision deios parles quincenales, cora-» 
prerisivos de la^ enfermedades que máis 
hubieren dominado. Boletín núm. 89,.,
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’’í^proJuciendo las anteriores acer- 
^l^^^dé^mbra miento de apoderados délos 

Corporaciones, para examinar 
^■iÇ^iit^^^iiâàciones practicadas por la Con- 

pública de las lincas 
vendidas y redimidos, perlene- 

Qop^ñles apropiosy Establecimientos de Be- 
"•'“^jícencia. Bojelin núm. 89.

^encargando no se permita hacer 
«So fre armas ni dedicarse ;al ejercicio de 
la caza, sino al que tuviere la competente 
licencia al efecto Bolelin núm 89.

^Jh^rle olicial en que scq^e^ribe la so- 
ie'i^ine inauguración (¡¿1 canal de Isabel 

’2.“. Bolelin núm. 89.
Beal decreto mandando proponer las 

gracias con que deban ser recompensados 
los individuos que han lomado pajlq en la 
dirección, administración y egecucíon de 
dicha obra. Bolelin núm. 89.

Otro concediendo la gran cruz de Cár- 
los 3.“á I). .losé Solano, Marqués del So
corro por sus servicios como Presidente 
del Consejo de administración del referido

canal de Isabel 2.’. Bolelin núm. 89.
Otro por el que se cpncede igual conde

coración á D. Lucio del Valle como Direc
tor de estas obras. Bolelin núm 89.

Gobierno Militar de la Provincia inser
tando una Real orden para que solo se ad
mitan instancias que se refieran á dere- 

1 dios pura y terminantemente reglamenta
rios en la Milicia. Bolelin núm. 89.

Otra del mismo’en que también se in
serta oirá Real orden previniendo que los 
soldados cumplidos que quisieren volver 
al ser^dcío de las armas, han de reengan
charse por tiempo de cuatro aftds cuando 
menos. Bolelin núm. 89.
:qí;,Olra de la Intendencia de Búrgqs dispo
niendo sacar á subasta para el día 17 de 
r|go^to varias prendas de ropa para el ser
vicio del hospital militar de Logt'óno. Bo
lelin núm. 89.

Parte oficial comunicando que S3. MM. 
y A A. siguen sin novedad en Valladolid, 
habiendo concurrido á solemnizar el acto 
de la colocación de la úllima piedra de un 

arco central del puente del ferro-carril so
bre, el rio Pisuerga, á dos leguas de aque- 
lla Capital. Bolelin núm. 90

Real orden en que se insería el progra
ma de la Real Academia de la Historia, 
ofreciendo la adjudicación de ¡varios pre
mios por descubrimientos de antigüeda
des. Belet¡n,núÍiú. 90. . ’ '

Circular Mi -^¡^lador.principal de Ga
nadería y Cañadas de la Provincia resi
dente en Albelda Boletín núm. 90.

Circular del Gobierno de Provincia, ad- 
virtiendü á los^Icaldes que no han dado 
parle dé haberqn’ácticado las operaciones 
relativas á la rectificación de las listas 
electorales, lo verifiquen inmediatamente. 
Bolelin núm. 91.

Otra previniendo á los^propios funcio
narios que no han satisfecho el cupo que 
ha correspondido á sus respectivos pue
blos para la manutención de los presos 
pobres de este Partido, lo realicen en un 
breve, término sin dar lugar á nuevas ex
citaciones. Bolelin núm. 91.

Parle oficial comunicando la llegar 
de SS, MM. á la Ciudad de Rioseco ij 
una y veinte minutos de la mañana di 
(lia 27 del corriente. Bolelin núm. 9l, '

Reales (h'crelos de nombramientos j __ 
Embajadores, y Gobernadores dj^ Prov# 
cia. Bolelin núm, 91.

Circular tlel’I^tóeriw de Províniíia,^ 
cargando la capúirá efe Manuel 'Roî^e^ 
Fernandez (a) Conde, y su remisión/ 
juzgado (le Torrecilla, Bolelin núm. 9j‘

Otra en que s.e hace saber el pre¿ 
nn^ioqque han tenido los" artículos de pj 
mera ú'océsidad en los principales pueblj, 
de la Provincia, durante los primers 
quince días de este mes de Julio, BoIpií M 
núm. 91,

Otra en que se inserta una comunica 
cion de la Dirección general de Renias ti j 
laucadas, dictando varias medidas p®i r 
impedir que circulen sellos de franquf i 
falsificados, Bolelin núm. 91.

■AXl.^CIOS.
Se halla vacante el parti

do de Cirujano titular de es
tá Villa, su dotación consis
te en i 3o fanegas de trigo de 
buena calidad, cobradas por 
el Ayuntamiento en Setiem
bre de cada año: casa gra
tuita, 8 reales por cada par
to, 12 por cada sirbiente, 6^ 
por sirbienta y libre de to
da contribución. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde que suscribe 
dentro del término de trein- ’ 
tu dias contados desde la fe
cha de este anuncio. Hormi- 
íleja 29 de Julio de i 858.= 
El Alcalde, Francisco Valdi- 
vielso.=P. S, M., Vereniun- 
do Gil, Secretario.

El Ayunlamienlo Gonslilucional (Je la 
.villa de Lerin (en Navarra), facultado por 
S. E. la Dipulacion provincial.

Hace saber: que el que quiera mejorar 
la po.stura para la venia á perpeluo de la 
corraliza con su corral, (¡ue se hallan si
los en el lérmino del saso, jurisdicion de 
la, misma villa, y en cuya corraliza pue
den manlenersó anualmente selecienla.s 
cabezas, podrá verificarlo el dia primero 
del próximo Agosto y hora de las diez de 
su mañana en las Salas Consistoriales de 
la misma villa, donde tendrá lugar el pri
mer remate, bajo la cantidad de óchenla 
y .siete mil quinientos reales fuertes, (n¡ 
que ha sido lasada la primera y cuatro 
mil seiscientos noventa y nueve el segun
do; cuyas sumas ba determinado el Ayun
tamiento sirvan de tipo ó postura: las con
diciones estarán de manifiesto en la Se
cretaria del mismo. Pasad is los veinte 
dias.de la ley se celebrará el dia veinte y 
dos M dicho .mes de Agosto,y hora do las 
diez de su mañana en las mismas Salas el 
segundo y último remato;, Lerin 4 de Ju
lio de 1838-’i,E1 Presidente, José Maria- 
Mendigaña.

Se halla vacante (por di
misión del que la p.btenia) 

^1 ^paelido de Médico de esta 
villa de Lanciegó, provincia 
de Ja i a, en upion de las de

Cripan, Pécora y Vifíaspre, 
distante la que mas, tres 
cuaiios de hora; su dotación 
consiste en siete mil rs. vn., 
pagados por trimestres por 
sus Ayuntamientos, casa-ha
bí l ación y libre de toda car
ga vecinal, con residencia en 
esta Villa. Los aspirantes di- 
r i giran sus "solicitudes en el | 

i término de treinta dias á el 
Alcalde Presidente de este 
Ayunlamienlo. Lanciegó i.“ 1 
de Agosto de i858.c=El Al- * 
calde Presidente. Francisco 
ürarle. I

-
Parte no oficial.

Mr. Estradera, acaba de 
llegar de Paris con un gran 
surtido de mapas, estampas 
modernas, fondo negro, pin
tadas al mercurio, y á dos 
tintas; y ademas hay una 
gran porción de estampas de 
diferentes caprichos.

Solo estará 4 dias, en Lo
groño, en la posada de San 
Antonio, calle del Puente.

ANUNCIO INTERESANTE.

líLTKEDffOEV ESPAÑA.
En la memoria presentada 

por el Consejo de Adminis
tración de la compañía LA 
UNION á la Junta generali 
de accionistas en 14 de Mayo 
ultimo, se vé que las ganan
cias del primer ejercicio son de 
rs. vn. 2.456,025’2 5, ó sea un 
3o por 100 de los 8.000,000 
de capital desembolsado por 
los accionistas, cuyos produc
tos han sido distribuidos de 
la manera que disponen los 
Estatutos. ’

Faltando t oda via que 'em i - 
InV^lgunas acciones La Com
pañía general de Ciédi’o en 
España, ha acordado su co
locación.

El valor de cada acción íes 
de 2,000 rs. vn.

Su primer desembolso del 
25 por loo del capital co
brándose desde ahora hasta 
31 de Agosto el 6 por loode 
este mismo desembolso.

liene de beneficios el ca- 
pitalentregado un 6 por loo 
anual, y además la partici
pación prQporcional - en las 
utilidades líquidas.

Para conseguir acciones 
acúdase en Logroño á las ofi
cinas de LA UNION y EL 
PORVENIR DE LAS FA
MILIAS, Ronda del Muro, 
número g.

AVISO INTËRËSANTË

Clones que tengan pendien
te reclamaciones sobre da
ños causados en la pasada 
guerra civil por cualquiera 
de ambos egércilos, pueden 
dirigirse en Haro, á D. José 
María Ortega, Inspector de 
La Mutualidad y La Tu
telar. También podrán ha
cerlo los que posean crédi
tos contra el Estado, sean de 
la clase que fuesen'y deseen 
su énagenacion ó Conclusion 
de los espedientes si estubie- 
sen sin liquidar.

1AMJÀÎ, ¡ISljüRTAS
Ó sea

PARA EL 'REEHPIAÍO'IIEL ÉlERtíIO 
de. U Milicia provincial.

Gfnnprende ^a jep de neémplaííQs de- 26—30

■

I de Fvero de 1856 la de y/ilidas ¡en ' 
vincialés de 31 di¡ Julió de. 1855, dlJh. 
^lamentoy Cíiadrd¿e e'ícencíonés Jïsim 
del servicio 'militar, y i/na compUacr..

i crbhóíó^ica y comjyletiswia de las 
decretos, Jacales ^r denes y resolución' 

‘ publicadas iasta el IS de- ií/a^o 
j çue deben tenerse. prese'ntes patf 
I la buena inteli^eñbia  ̂n/ aplicación.de i 
i le^tslacioií de çùinlâs.

COH

ÉSPLIÚÁCIONES Y

REEMPLAZO.

1 Véndese e'sle Manual á 9 rs/epMadri 
en las librérí'ds' ilé‘fuesía, baile dé Car 
fela.s; La Publicidad, Tasage Ue Malheu 
L(jpez, calle del C'a'rmeh — Iínl4ovinc¡$ 
á JO reales en los punloísiguiehtés: M 
(/OS, 1). Sergio Villanueva y Hervías 
Cuenca, D. Pedro Mariana; Zo^ro?7o,D 
Domingo Ruiz'; Palënçid, -SrQs. Gutierre

Por eUcoiTéb '^"remiten ejemi^arí 
francos* de porte* á todo.ébs pueb'os de Ei 
paña, acompañando al pedido diez realt ' 
por cada ejemplar en* libranza ó sellos j 
franqueo. No 'vín(eTndo el importe.coní' 
carta no se sirvé ningún, pedido. La coi | 
respondencia dirigida, éon éste sobré: a ■ 
lie de la Bola, núm. Reolaccii/tl 
de Bl Consultor-de Ayántamienlós.-l 
Madrid. |

A los libreros ó personas que pidan p I 
su cuenta ejémplafes'se les arregfaiAn àl 
is. tomando uña docena; à 7 lomando 4 
y á.6sí el pedido llega á 30, El ¡mporll 
adelantado. V

to
es 
la 
le 
ir 
fe

COLECCION DE EL CONSULTOR
CORRESPONDIENTE AL AÑO DE I 857.

D

Irruía un grueso lomo de 330 página 
en folio á lrp.s columnas, y contiene .con 
testadas 130 consultas y muchas doctri 
ñas y formularios.'También Cíimpreni 
un Arancel para uso dé losjuzgadesi 
paz. los que quieran..recibir este ton) 
por el correo remilirán ,44 rs. en libram 
ó sellos, y los que quieran récibiríe enl 
misma Redacción págaráu lO rs..

í

PROYECTO DE REGLAMENTO 
délas 

. SEGRííTaRIAS municipales.-
:

Con una exposición idirigida al Bxc® 
Sr. Ministro de. la Gobornacion eñ 28 di 
Setiembre de 1837,i sobre la neásidád dj 
mejorar la organización délas mismas^ 
asUmenlar la dotación-de. los SeOrélarioi 
por. Do Marcelo M Alcubilla;reíniK 

fpor-;§l .i^ri’eoj franieo.qle pórte Já’ lO^b'" 
manden siete sellos de franqueo.
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